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MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

Decreto Ejecutivo N° 243
(De viernes 18 de noviembre de 2022)

QUE REGULA EL PRECIO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO EN CILINDROS DE 11.34 KILOGRAMOS (25 LIBRAS)
EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ

Decreto Ejecutivo N° 244
(De viernes 18 de noviembre de 2022)

QUE REGULA LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA
REPÚBLICA DE PANAMÁ
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO E,Jj:CUTIVO N.0 ~J/.3 
De / g de f 1'4W.m'1tt. de 20TI 

Que regula el precio del gas licuado de petróleo en cilindros de 11.34 kilogramos (25 libras) 
en la República de Panamá 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, establece el régimen de protección al consumidor y 
defensa de la competencia vigente en la República de Panamá; 

Que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia tiene como 
objeto proteger y asegurar el proceso de libre competencia económica y la libre concurrencia, 
erradicando las prácticas monopolísticas y otras restricciones en el funcionamiento eficiente 
de los mercados de bienes y servicios, para preservar el interés superior del consumidor; 

Que los bienes y servicios sujetos a la regulación de precios, serán determinados mediante 
decreto expedido por el Órgano Ejecutivo, previa consulta, no vinculante, a la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, conforme lo establece el artículo 
200 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007; 

Que la misma disposición señala que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
de la Competencia ejecutará dichas políticas; 

Que la Secretaria Nacional de Energía elevó formal consulta a la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, en tomo a la viabilidad técnica de establecer 
precios máximos de venta al consumidor, para los cilindros de gas licuado de petróleo de 
11.34 kilogramos (25 libras) por un periodo máximo de seis meses, prorrogables; 

Que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, en respuesta a 
la consulta de la Secretaría Nacional de Energía, señaló mediante la Nota AG-602-
2022/JQQ/DNLC de fecha 19 de octubre de 2022, que la medida consultada además de ser 
legalmente factible, resulta conveniente, y es plenamente consistente con lo establecido en 
los artículos 199 y 200 de la Ley 45 de 2007; 

Que resulta necesario que el Gobierno Nacional se asegure que el subsidio que conceda al 
cilindro de gas licuado de petróleo de 11.34 kilogramos (25 libras), llegue efectivamente a 
los consumidores, dado el sacrificio fiscal importante que dicho subsidio supone para el 
Estado; 

Que mediante el Decreto Ejecutivo N.º133 de 20 de mayo de 2022, el Órgano Ejecutivo 
estableció los precios máximos de venta para el gas licuado de petróleo en cilindros de 11.34 
kilogramos (25 libras), con una duración de seis meses, prorrogables, que vencen el 20 de 
noviembre de 2022; 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaría Nacional de 
Energía como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 
Presidencia; 
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Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaría Nacional de 
Energía las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N.º36 de 
17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y Energías 
Alternativas; 

Que se hace necesario dictar normas que regulen temporalmente la venta de gas licuado de 
petróleo en cilindros de 11.34 kilogramos (25 libras) en la República de Panamá, en 
consecuencia, 

DECRETA: 

REGULACIÓN PARA EL PRECIO DEL GAS LICUADO DE PETRÓLEO 

Artículo l. Fijar los precios máximos de venta, al por mayor y al por menor, del gas licuado 
de petróleo en cilindros de 11.34 kilogramos (25 libras), temporalmente, como se detallan a 
continuación: 

PROVINCIA UNIDAD 
PRECIOS EN BALBOAS 

POR MAYOR PORMENOR 
COLÓN 
Ciudad de Colón CIU 4.32 4.72 
Villa Luzmila CIU 4.47 4.87 
Villa Carmen CIU 4.47 4.87 
San Judas Tadeo CIU 4.47 4.87 
11 de Octubre CIU 4.47 4.87 
Loma Bonita CIU 4.47 4.87 
Guayabal CIU 4.47 4.87 
San Pedro CIU 4.47 4.87 
Villa Guadalupe CIU 4.47 4.87 
San Martín CIU 4.47 4.87 
Nuevo Méjico CIU 4.47 4.87 
Santa Rita CIU 4.47 4.87 
Nuevo Colón CIU 4.47 4.87 
San Mateo CIU 4.47 4.87 
Villa Luisa CIU 4.47 4.87 
Villa Catalina CIU 4.47 4.87 
A.N.A.P . CIU 4.47 4.87 
Áreas Revertidas 
Arco Iris CIU 4.32 4.72 
Margarita CIU 4.32 4.72 
Coco Solo CIU 4.32 4.72 
Costa Abajo 
Gatún CIU 4.47 4.87 
Achiote CIU 4.47 4.87 
Escobal CIU 4.62 5.02 
La Ullama CIU 4.62 5.02 
Cuipo CIU 4.62 5.02 
Piña CIU 4.62 5.02 
Cha gres CIU 4.62 5.02 
Palmas Bellas CIU 4.62 5.02 
Salud CIU 4.62 5.02 
Icacal CIU 5.22 5.62 
Río Indio CIU 5.22 5.62 
Guabo CIU 5.22 5.62 
Ciricito CIU 5.22 5.62 
Miguel de la Borda CIU 6.10 6.50 
Donoso (Distrito) CIU 6.50 6.90 



No. 29666-A Gaceta Oficial Digital, viernes 18 de noviembre de 2022 4

Costa Arriba 
Sabanitas C/U 4.47 4.87 
Santa Rita C/U 4.47 4.87 
Río Alejandro C/U 4.47 4.87 
Cativá C/U 4.47 4.87 
Pilón C/U 4.47 4.87 
Villa Alondra C/U 4.47 4.87 
Las Mercedes C/U 4.47 4.87 
María Chiquita C/U 4.72 5.12 
Río Piedra C/U 4.72 5.12 
Playa Langosta C/U 4.72 5.12 
Guanche C/U 4.72 5.12 
María Soto C/U 4.72 5.12 
Buena Ventura C/U 4.72 5.12 
Portobelo C/U 4.72 5.12 
Nuevo Tonosí C/U 4.72 5.12 
Cucaracha C/U 4.97 5.37 
El Cruce C/U 4.97 5.37 
San Antonio C/U 4.97 5.37 
Río Indio C/U 4.97 5.37 
Piedra Caona C/U 4.97 5.37 
Peñas Blancas C/U 4.97 5.37 
Mariano C/U 4.97 5.37 
La Línea C/U 4.97 5.37 
Nombre de Dios C/U 5.22 5.62 
Cruce de la Unión C/U 5.22 5.62 
LaGuayra C/U 5.22 5.62 
Viento Frío C/U 5.22 5.62 
Saíno C/U 5.22 5.62 
Palenque C/U 5.22 5.62 
Miramar C/U 5.22 5.62 
Cuango C/U 5.22 5.62 
Palmira C/U 6.10 6.50 
Santa Isabel C/U 6.10 6.50 
Playa Chiquita C/U 6.10 6.50 
PANAMÁ 
Ciudad de Panamá C/U 3.97 4.37 
San Miguelito C/U 3.97 4.37 
Tocumen C/U 4.07 4.47 
24 de diciembre C/U 4.17 4.57 
Cerro Azul C/U 4.17 4.57 
La Cabima C/U 4.22 4.62 
Utivé C/U 4.22 4.62 
Pacora C/U 4.22 4.62 
La Mesa C/U 4.22 4.62 
Los Lotes C/U 4.22 4.62 
Loma Bonita C/U 4.22 4.62 
San Miguel C/U 4.22 4.62 
Chepo C/U 4.27 4.67 
Las Margaritas C/U 4.27 4.67 
Platanares C/U 4.27 4.67 
EL Llano C/U 4.27 4.67 
Cañitas C/U 4.27 4.67 
Tortí C/U 5.00 5.40 
Áreas Revertidas 
Balboa C/U 4.07 4.47 
Amador C/U 4.07 4.47 
Clayton C/U 4.07 4.47 
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Los Ríos CIU 4.07 4.47 
Curundu CIU 4.07 4.47 
La Boca CIU 4.07 4.47 
Diablo CIU 4.07 4.47 
Paraíso CIU 4.22 4.62 
Summit CIU 4.22 4.62 
Pedro Miguel CIU 4.22 4.62 
Gamboa CIU 4.27 4.67 
PANAMÁ OESTE 
La Represa CIU 4.27 4.67 
Veracruz CIU 3.97 4.37 
Arraiján CIU 4.12 4.52 
Cáceres CIU 4.12 4.52 
Nuevo Arraiján CIU 4.12 4.52 
Nuevo Emperador CIU 4.22 4.62 
La Chorrera CIU 4.22 4.62 
Ca pira CIU 4.42 4.82 
Bejuco CIU 4.42 4.82 
Chame CIU 4.42 4.82 
San Carlos CIU 4.42 4.82 
COCLÉ 
Santa Clara CIU 4.57 4.97 
El Valle de Antón CIU 4.57 4.97 
Antón CIU 4.47 4.87 
Río Hato CIU 4.57 4.97 
Penonomé CIU 4.57 4.97 
La Pintada CIU 4.57 4.97 
Río Grande CIU 4.57 4.97 
El Copé CIU 4.57 4.97 
El Caño CIU 4.57 4.97 
Olá CIU 4.57 4.97 
Natá CIU 4.57 4.97 
Aguadulce (Distrito) CIU 4.57 4.97 
Pocrí CIU 4.57 4.97 
El Roble CIU 4.57 4.97 
Salitrosa CIU 4.57 4.97 
Santa Rosa CIU 4.57 4.97 
HERRERA 
Divisa CIU 4.59 4.99 
Parita CIU 4.59 4.99 
Pesé CIU 4.59 4.99 
Las Minas CIU 4.59 4.99 
Ocú CIU 4.59 4.99 
Los Pozos CIU 4.59 4.99 
Chitré CIU 4.49 4.89 
LOS SANTOS 
Los Santos CIU 4.59 4.99 
Guararé CIU 4.59 4.99 
Sabana Grande CIU 4.59 4.99 
Macaracas CIU 4.59 4.99 
Las Tablas CIU 4.49 4.89 
Pocrí CIU 4.59 4.99 
Pedasí CIU 4.59 4.99 
Llano de Piedra CIU 4.59 4.99 
Tonosí CIU 4.59 4.99 
VERA GUAS 
Santiago CIU 4.49 4.89 
Atalaya CIU 4.59 4.99 
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Soná CIU 4.59 4.99 
Cal obre CIU 4.59 4.99 
La Mesa CIU 4.59 4.99 
Las Palmas CIU 4.59 4.99 
Montijo CIU 4.59 4.99 
Puerto Mutis C/U 4.59 4.99 
Río de Jesús C/U 4.59 4.99 
San Francisco C/U 4.59 4.99 
SantaFé C/U 4.59 4.99 
Cañazas CIU 4.59 4.99 
Mariato (Distrito) CIU 4.59 4.99 
CHffiIQUÍ 
David y Loma Colorada C/U 4.72 5.12 
Las Lomas C/U 4.77 5.17 
Mata del Nance C/U 4.77 5.17 
Pedregal C/U 4.77 5.17 
Do lega C/U 4.77 5.17 
Chiriquí C/U 4.77 5.17 
Concepción C/U 4.97 5.37 
Boquete C/U 4.97 5.37 
Alto Lino C/U 4.92 5.32 
Gualaca C/U 5.07 5.47 
Paso Canoa C/U 5.12 5.52 
Progreso C/U 5.12 5.52 
Volcán CIU 5.22 5.62 
Homitos C/U 5.22 5.62 
San Félix CIU 5.17 5.57 
Puerto Armuelles C/U 5.22 5.62 
Cerro Punta C/U 5.37 5.77 
Remedios C/U 5.27 5.67 
Las Lajas CIU 5.37 5.77 
Tolé C/U 5.37 5.77 
Río Sereno CIU 5.37 5.77 
Renacimiento C/U 5.47 5.87 
Alanje (Distrito) C/U 4.87 5.27 
Boquerón (Distrito) C/U 4.87 5.27 
San Lorenzo (Distrito) C/U 5.12 5.52 
BOCAS DEL TORO 
Chiriquí Grande C/U 4.75 5.15 
Almirante C/U 5.35 5.75 
Changuinola C/U 5.50 5.90 
Finca 30 C/U 5.55 5.95 
Finca 60 C/U 5.55 5.95 
Empalme C/U 5.55 5.95 
Finca 64 C/U 5.55 5.95 
Finca62 C/U 5.55 5.95 
Finca 61 C/U 5.55 5.95 
Fincas 41- 43 - 44 C/U , 5.55 5.95 
Finca 51 C/U 5.55 5.95 
Valle Risco C/U 5.55 5.95 
Débora C/U 5.55 5.95 
Guabito CIU 5.55 5.95 
California C/U 5.55 5.95 
La Meza C/U 5.80 6.20 
Barranco C/U 5.80 6.20 
Tiger Hill CIU 5.80 6.20 
Las Tablas C/U 5.80 6.20 
Isla Bocas C/U 6.00 6.40 
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DARIÉN 
Aguas Frías C!U 4.25 4.65 
Santa Fé C!U 4.50 4.90 
Metetí C!U 4.85 5.25 
Yaviza C!U 5.10 5.50 
Real C!U 5.60 6.00 
La Palma C!U 6.10 6.50 

Artículo 2. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, 
ejecutará esta regulación de precios e implementará las medidas que sean necesarias para 
asegurar que el subsidio estatal alcance efectivamente a los consumidores finales. 

Artículo 3. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
recomendará que la regulación de precios del gas licuado de petróleo en cilindros de 11.34 
kilogramos (25 libras) sea eliminada cuando desaparezcan las causas que la motivaron. 

Artículo 4. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, 
ejecutará y velará por el fiel cumplimiento del presente Decreto Ejecutivo, así como también 
aplicará las respectivas sanciones a los agentes económicos que infrinjan sus disposiciones, 
en virtud de la potestad que le otorga la Ley 45 de 2007. 

Artículo 5. Este Decreto Ejecutivo tendrá una vigencia de seis meses, prorrogables. 

Artículo 6. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 199, 200 y 201 de la Ley 45 de 31 de octubre 
de 2007, Ley 43 de 25 de abril de 2011 y Decreto de Gabinete N.0 36 de 17 de septiembre de 
2003. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 
(2022). 

18 días del me der/UJimkde dos mil veintidós 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

DECRETO,}:J~CVTIVO N.0 ~l/-f 
De 18 de //a,u,umllu. de 2022 

Que regula los precios máximos de venta al público de algunos combustibles líquidos en la 
República de Panamá 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 199 de la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, facultó al Órgano Ejecutivo, para 
formular y reglamentar las políticas de regulación de precios, fijando temporalmente los 
precios de determinados bienes y servicios; · 

Que en el caso de los hidrocarburos, producto del alejamiento de los precios de sus niveles 
competitivos, de distorsiones que no corresponden claramente con un mercado plenamente 
competitivo, el Órgano Ejecutivo a través del Decreto Ejecutivo N. 0 134 de 20 de mayo de 
2022, decretó regular por seis meses, prorrogables, que vencen el 20 de noviembre de 2022, 
los precios de algunos combustibles líquidos en diversas localidades del país; 

Que se hace necesario regular nuevamente los precios máximos de venta al público de 
algunos combustibles líquidos, debido a que siguen existiendo distorsiones en el mercado de 
los combustibles y además en este caso, se justifica establecerlo a nivel minorista en función 
de los importantes niveles de integración vertical, que se dan en este mercado. En adición 
resulta conveniente, que esta regulación se desarrolle a través de mecanismos ágiles que 
garanticen en todo momento la protección efectiva de los consumidores; 

Que se ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 200 de la Ley 45 de 31 de octubre de 
2007, en cuanto a que el Órgano Ejecutivo, a través de la Secretaria Nacional de Energía, 
deberá realizar consulta previa no vinculante a la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia; consulta que fue absuelta favorablemente por la Autoridad de 
Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia mediante la Nota AG-601-
2022/JQQ/DNLC de fecha 19 de octubre de 2022, en la que establece que la medida 
propuesta es plenamente consistente con lo planteado en la Ley 45 de 31 de octubre 2007; 

Que la Ley 45 de 31 de octubre de 2007, señala que la Autoridad de Protección al Consumidor 
y Defensa de la Competencia ejecutará dichas políticas; 

Que el artículo 1 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, reorganizó la Secretaria Nacional de 
Energía, como una dependencia del Órgano Ejecutivo, adscrita al Ministerio de la 
Presidencia; 

Que el artículo 27 de la Ley 43 de 25 de abril de 2011, asignó a la Secretaria Nacional de 
Energía, las funciones, atribuciones y responsabilidades que el Decreto de Gabinete N. 0 36 
de 17 de septiembre de 2003, le otorgaba a la Dirección General de Hidrocarburos y Energías 
Alternativas, lo que incluye la determinación de los precios de paridad de importación de los 
productos derivados del petróleo, en consecuencia, 

DECRETA: 

Artículo l. Se regulan por seis meses, prorrogables, los precios al público de las gasolinas 
de 91 y 95 octanos, y el diésel bajo azufre, en las localidades que se listan a continuación: 

l. Panamá 
2. Colón 
3. Arraiján 
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4. La Chorrera 
5. Antón 
6. Penonomé 
7. Aguadulce 
8. Divisa 
9. Chitré 
10. Las Tablas 
11. Santiago 
12. David 
13. Frontera 
14. Boquete 
15. Volcán 
16. Cerro Punta 
1 7. Puerto Armuelles 
18. Changuino la 

Artículo 2. La Secretaría Nacional de Energía determinará, en cada ocasión, mediante 
resolución de mero cumplimiento, los precios máximos de venta al público específicos de 
cada combustible en cada localidad y actualizará cada catorce días calendario dichos precios, 
en función de las variaciones que experimenten los precios de paridad de importación 
respectivos y de la estimación de los costos de fletes y márgenes razonables de 
comercialización para cada combustible. 

Artículo 3. La Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, 
ejecutará y velará por el fiel cumplimiento, tanto del presente Decreto Ejecutivo, como de las 
resoluciones que para estos efectos emita la Secretaría Nacional de Energía y aplicará las 
respectivas sanciones a los agentes económicos que infrinjan las presentes disposiciones, en 
virtud de la potestad que le otorga la Ley 45 de 31 de octubre de 2007. 

Artículo 4. Las medidas adoptadas mediante el presente Decreto Ejecutivo, son de carácter 
provisional, hasta tanto el comportamiento de los precios de los combustibles líquidos 
permita la desregularización de los mismos. 

Artículo 5. Se excluyen de la aplicación de este Decreto Ejecutivo, las marinas cuya 
actividad secundaria sea la venta de combustibles a yates y veleros privados. 

Artículo 6. Este Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de su promulgación y tendrá 
una duración de seis meses, prorrogables. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 199, 200 y 201 de la Ley 45 de 31 de octubre 
de 2007; Ley 43 de 25 de abril de 2011; Decreto de Gabinete N.º36 de 17 de septiembre de 
2003. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los I g 
(2022). 

. mÁL. de dos mil veintidós 

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

